Sr/a Subdirector/a de la Conselleria de Cultura, Educación y Deportes:


Nos ponemos en contacto con Ud. para comunicarle que durante los meses de Enero,Febrero y Marzo se ha aplicado la retención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a las becas predoctoralesy a las becas de Técnicos de Apoyo a la Investigación concedidas por la Conselleria de Educación.


A pesar de la oposición de la Federación de Jóvenes Investigadores-Precarios, el pasado mes de Diciembre el Parlamento aprobó la ley 62/2003 publicada en el BOE del 31 de Diciembre de 2003. Ésta modifica a la ley 40/1998 y establece, entre otras medidas, la exención del pago del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todas las becas públicas en todos los niveles y grados del sistema educativo. Consultas realizadas al Ministerio de Hacienda por miembros de esta Federación han confirmado que, en virtud de esta ley, las becas predoctorales y las becas de Técnicos de Apoyo a la Investigación no están sujetas al pago del IRPF. 

Le recordamos, además, que el Ministerio de Ciencia y Tecnología,  no ha aplicado ninguna retención a las becas que dependen de él directamente, como son las becas de Formación de Personal Investigador. Tampoco lo ha hecho el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con sus becas de Formación de Profesorado Universitario. Ante esta situación de descoordinación, así como por la falta de soluciones aportadas hasta ahora por la Conselleria de Educación a este problema, solicitamos que se tomen las medidas oportunas Nos gustaría saber también qué mecanismo van a utilizar para devolver el dinero retenido indebidamente, y cuándo piensan realizar esta devolución. En caso contrario, solicitamos que se nos comunique por qué La Conselleria de Educación incumple una ley estatal.


En caso de que no se adopten las soluciones oportunas, nos reservamos la posibilidad de utilizar las medidas que consideremos convenientes para paliar esta situación.


También nos gustaría recordarle que los miembros de esta Federación creemos que debemos pagar el IRPF puesto que nos consideramos trabajadores. Lamentamos que ésta no sea la postura de la Conselleria de Educación, que mantiene el sistema de becas en lugar de conceder contratos laborales a los Investigadores en Fase Inicial que trabajan en él.

                                                                                               Atentamente

                                                                                                Ana Isabel Padilla Berzosa

